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sus sucursales Y a dISposición de esta Dirección General por
importe de 318.490 pesetas.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el articulo 119 del V1~
gente Reglamento General de Contratación del Estado se pu
blica en el «Boletín Oficial del Estado» a sus efectos.

El importe dfO este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Madrid 2 de diciembre de 1969.-El. General Jete adml.ni.s

trativo de los Servicios, Julián Benito Mariscal.-S.OS1-A.

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras sl~
guientes:

Madrid: «Acceso a Madrid entre Alcobendas y Enlace de
Manoteras. Carretera N-I de Madrid a lrún, primera fase de
construcción.» .

A «Agromán. Empresa Constructora, S. A.J>, en la cantidad
de 32.731.222 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata
de 54.773.110 pesetaf' un coeficiente de adjudicación del
0,597578300.

Madrid, 1 de dictembre "de 1969.-EI Director general, Pedro
de Areitio.

La Comtslon. Permanente de Servicios Técnicos en sesión ce
lebrada el día 25 del corriente mes, haciendo uso de las facul·
tades que le están conferidas, acordó adjudicar con carácter
definitivo, a don 'FloI:entino Rodriguez Martin. vecino de Mal
partida de Plasencia, láS obras de urbanización de ealles, en
Plasencta del Plan de 1969 por la cantidad de ocho millones
novecientas cuarenta y cuatro mil seiscientas cincuenta y d~
pesetas (8.944.6~2 pesetas). con baja de un mUl6n novecientas
setenta y seis mil setecientas setenta y nueve pesetas (1.976.779
pesetas) respecto del tipo de licitación.

Lo que se publlcR en este periódico oficial en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres, 28 de noviembre de 1969. - El Gobernador civil,
Presldente.-7.934-A.

BESOLUCION de 14 DireccWn General de Carre·
teras y Caminos Vecinales por 14 que Be a41udican
dejjnjtivamente. por. el Bistema de ooncurs~a,
las obra compreRCUdas en el e.:pedfente número
7-M-414-l1.34/69. Ma4rid.

Visto el resultado del concurso-sub&sta celebrado el dla 24
de noviembre del corriente a!lo para la adjudicación de las
obras comprendidas en el expediente número 7·M",,14-11.34:/69.
Madrtd.

Esta. D1rección General. por delegación del ell:celenUsimo
.sefior Ministro. ha ~uelto:

V1sto el resultado de la subasta celebrada el dia 24 de no
viembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 01-Z-U.46/69. Zaragoza,

Esta Dirección General, por delegación del excelentlsimo
sefior MInistro. ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación, las obras si-
guientes: .

Zaragoza: «Viviendas para Camineros en Zaragoza.»
A «Leal Ellzarán. S. A.», en la cantidad de 13.518.598 pesetas.

Que produce en el presupuesto de contrata. de 13.955.402 pesetas
un coeficiente de adjudicación de 0.968700005.

Madrid.. 1 de diciembre de 1969.-El Director general, Pedro
de Areltlo.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Camisión Provincial de Ser~

vicios Técnicos de Cáceres por la qu~ se hace '[YÚt
blico haber sido adjudicadas definitivamente las
obras de urbanización de calles en Plasencia del
Plan de 1969

MINISTERiO
OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vectnales por la que se adjudfcan
definitivamente, por el sistema de subasta, las obras
comprendidas en el expedtente número 01-Z-11.46!
69. Zaragoza.

RESOLUCION de la Direcciótt General de Carre~
teras y Caminos Vecinales par la que se hace pú
blico haber aprobado el proyecto de «.Me10ra local.
Eliminación de paso estrecho. Carretera GE-552,
camino de la Batlloria a Arbucias. puntos küomé·
tncos 15,4 al 15,5. PrOgrama de 1Jroyecfos 1967.
Resto de la red». Clave 5-GE-297.

Por resolución del excelentisimo señor Ministro de Obras
Públicas de 10 de noviembre de 1969 fué' 8IProbado definitiva
mente el proyecto de «Mejora local. Eliminación de paso es
trecho. Carretera GE--552, camino de la. Batlloria a .Arbucias.
puntos kHométrioos 15,4 al 15,5», a.probación que lleva impl1
cita la declaración de utilidad pública de las obras .y la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos afectados. a tenor
de lo dispuesto en el articulo séptimo de la Ley de 7 de abril
de 1952, sobre edificaciones contiguas a las carreteras.

Lo etue se hace público a efectos de 10 prevenido en el a1'
ticu10 noveno de la precitada norma legal.

Madrid, 3 de dtciembre de 1969..,-El Directar general. Pedro
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Se hace público haber ~do
adjudicadas las «Obras de abastecimiento de agua
a Los Palacios y los nuevos pueblos de la zo?:Za reqa~
ble del bajo Guadalquivir (Sevilla)).

Este Ministerio, con esta feCha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las «Obras

de abastecimiento de agua a llos Palacios y los nuevos pueblos
de la zona regable del· bajo Guadalquivir (Sevilla)>> a «Bernal
Pareja. S. A.», en la cantidad de 47.828.509· pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,749 respecto al presupuesto de contrata
de 63.856.488 peSetas, y en las demás condiciones que rigen para
este contT"ato:

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comUD1oo
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afiOs.
Madrid. 18 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el .Jefe de Contratación, Rafael López ArahueteB.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera·ción Hidrogt"áftca del
Guadalquivir.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te·
rrestres por la que se declara la nece8idad de OCU
pact6n de las fincas que se citan. afectadas por las
obras del «Ferrocarril de Zamora a La Coruña.Tro-.
Zo tercero. Superestructura entre las etltactones de
Carballino y Santiago y de la etapa de terminación
entre las- de Orense-empalme·y Carballtno. fnclusi~

ve. Linea de aZta tenstón. Término munfctpal de 80
queijón (La Coruña)>>

A la vista del resultado de la información publica. practica
da; no habiéndose presentado reclamaciones, y en atención al
previo dictamen de la Abogacía del Estado de la provincia de
La Corufia,

Esta Jefatura. en uso de las facultades que le están recono
cidas en la Ley de ExpropIación Fol'2iosa de 16 de diciembre
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957. ha srordado
declarar la necesidad de ocupaciÓIl. de los bienes que a centi·
nuación se relacionan para la ejecución de las obras referidas.

Lo que se hace público por el presente anuncio. pudiendo
los interesados, en caso de no estar conformes con esta resolu
ción. entablar el recurso a que hace· referencIa el artículo 22 de
la· citada Ley de Expropiación.

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe.-6.193-E.
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RELAcrÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS RECTIFICADA

Número Proplel;arlo Domlcll1o Situación
de la fihca

Clase
de finca

Xestelra ....•..........

Hevolte ..

Centl'eira .
Centreira .
Centreira .
Centreira ......•...•...
Centreira ....•••..•....
Centreira .
Costa ........•.•.........
Costa ............•.......
Costa ........•...........
Costa .
Costa .

Pumares
Pumares
Curtiñal
Curtiñal
Curtiñal
CnrUñal
CnrUñal
CurUñal
Curtiñal
Curtiñal
Curtiñal
CUl"tiñal
Curtiñal
CurUñal
Curtiñal
CurUñal
Curtiñal
Curtiñal
Curtiñal
CnrUñal

Blochada

Monte.
Monte.
Monte.

Monte.
Monte.
Monte.

Monte.

Monte.

Monte.

Labradío.

Huerta.
HUerta.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prailo.
Prado.
Labradío.
Labradío.

Monte.

Monte.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
LalJradío.
Labradío.
Labradlo.
Labradlo.
¡'abradfo.
Labradío.

Labradío.
Labradío.
Labratifo.
Labradlo.
Labradlo.
tabradlo.

Monte.
Monte.
Monte.

I Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
1\tTonte.

........ ; .....

.................

...................
...........•.............. ; ; .

Blachada

Cela
Cela
Cela
Cela
Cela
Cela

Fagil
Fagil
Fagil

Coto
Coto
Coto

Grela

GreJa

Aí-P"onoVo
Agronovo
Agronovo
A-gronovo
Agronovo
A-gronovo
Am-onovo
A'lP:onOvO
Agronovo
Agronovo
Agronovo
A:gTonovo
Agronovo
Agronovo
Sübreiro
Sobreiro
Sóbrelro
Sobrelro
Sobreiro

Sobrelro
Sobrelro
Sobreiro
Sobrelro
Sobrelro
Sobreiro

San Félix de Sales.

Deseiro
De,seiro
D~f;eiro

Deseiro
D.eseiro
Deseiro

Pumares .
Pumares .
Pumares .
Def'€iro ..
Def'€iro .
Lames .
Deseiro .
Pumares ..
Gándara .
Pumares .
Lamas .
Urnas .
Pumares ..........•....
Guian .
Deseiro .
Lamas ..
Deseil'o .
Lalllas .
PUlnares .
1,anlas .

!..estado

I..estado

Pumares .....•...•.....
D'pseiro ..........•......
D'esciro ..........•......
De,seiro ...........•.....
D,eseiro ..
Deseiro .

Lestado

Lestado
Le-stadü
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
!..estado
Lestado
Lestado
!..estado
Lestado
LestadO
Lestado

Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Lestado
Le-stado

San Pélix ..
, Pomares (Sergudas).

Deseiro
Lama (Sergudas).
Pmneres
Sw:;al1a (Merrozos).
Pumares .
Pumares ,. .
Quian .
Pumares ..
Pum.ar .

Terrenos del FerrocarriL
Ramiro Gólnez Oca ." 0••• '_ •• 0_'. _••••••••••••••••.

José Devesa Canaval .
Agustín Rf'Y .. o .

Carmen Brocos Beirún ....................•.............
José Raviña Nieve,", , .
JE'SÚS Cepeda Een " ..
Manuel Rilo Fernúnde7 .
José Raviña Nieves .
Arturo Mataque .. ," ..
María Maraque Rubial .
José Raviña .
Ferrocarril.
Alfonso Moul'iún Vázquez .
Encarnación Canicova.. . .
María Maraque Rubial .
Manuel Tato Feneiro .
Josefa Mouriúo Fernández .
Agustin Bracos .
Agustín Rey ..
José ·D,~vesa .................•...................
Jesú", 'l'orres ......................•.......................
José Devesa .
Manllei Pér.ez .
Antonio P(-r('7 Dopazo .
José D0\.. esa .
Arturo Mareque .
Manue! Tato .
Manut'ia l<'el'n:'mdez .
Eduardo Mareque .
Cat'men Bror:us Barnírr .
Mnria Mareque .
Antonio Pérf'7. Dopa~o " .
Ferrocarril.
Antoniu Quinn
T{'rreu:)~ de1 fl~]'J'()('nl'l'i!

Antonio Quian
Terreno", del l'rrnl('arl'il.
José Devesa
Agusti n R<'y
Manuel Tato ....
Josefa F'crnl'lllde7, Gonz{l1c\', .
,José Dopazo
Manuel Fernúndez Tajo ..
Terrenos del ferrocarril.
Terrenos del fenocarriL
Agustín Rey .
Ramiro Iglesias .... _',. ..............•.........•.•.........
Jenara Santasmarieas _,.' .. , ..
Terrenos del ferrocalTiL
Marcelino Fel'núndez Rosendo .......•.•.•••..•..•••.....
Manu~l R,ey .
Manuel Vila ..
Terrenos del ferrocarril.
Manuel Torres Pérez .
TerrenliR del ferrocarril.
GUlllersindo Torres .. _..........................•...........
Terrenos del ferrocarril.
José Sindo Parheco .
Terrenos de] ferrocarril.
José Ciran.ia Rivero .
Terrenos del ferrocarri1.
Lino R,íos .........................•..........
Francisco Barco .
Lino R·íos ......................•.....•.....
Balbino Gómez Marecnle .
José Estévez Snnmenwd .
José Te.io Varela ........................•..••.•....
Carlllen Rosendú ........................•..••.....
Lino l~ios ............•..•..................•......
Juan Campo Riveiro .............................•.........
Antonio Barros .........•...............•............
Juan Sindo Villaverde .
Dolores Teibo .....................•••...•••..•..••.....
Manuel Devesa _ .
José Farada Bahamonde .....•.•............ ; .
Concepción Devesa ...................•.......••......
Manuel Devesa .
José Ferreiro ..................................•.......
Raúl Marqués , .
Lino Vilanüva , .
Terrenos de Obras Públicas ..................•...........
Concepei6n Devesa .
Manuel Devesa ... .............•..•..........•.•....
Victoriano Carneil'ü .
Manuel Devesa .............................••.................
Antonio Barrios Cerdeira ..
Juan Campo Riveiro .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
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Número Propietat'io Dom.1C1Ho
Situación

de la finca
Clase

de flnca

Monte.
Monte.

Monte.
Monte
Labra<lío.
Monte.
Prado.
Monte.

Monte.

Monte,

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Monte.

Monte,
Prado.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Labradio.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Monte.
Monte.
Labradío.
Labradío.
Labradío,
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío,
Labradío.
T.Jabradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Labradío.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Raposeira

Rapaseira

Raposeira _ .
Roelle .
Raposeira .
Roelle ..

RoeJll:' .._ ..

Roelle .
Roelle .

Roelle .
R,oelle .

Puente Bermell0
Puente Bermell0
Puente Bermell0
Puente Bermello
Puente Bermell0
Lugar de pazos

Revolta
Revolta
Revolta
Revolta
Revolta

j. Sobreiro o., •••••••• o,•••

I Sobreiro .

I
Sobreiro ....•••••••.....
Sobreiro ••••••.•••••••••
Sobreiro ....••••....•.•.

) Sobreiro .¡ Sobreiro ..
, Sobreiro .I Velga de RllJílil
I Veiga de Ramil ...
I Velga de Ramil

I Valga de Ramil ...
Vaiga de Ramil
Veiga de Ramil
Veiga de Ramil
Veiga de Ramil ...
Veiga de Ramil
Veiga de Ramil .
Veiga de Ramil .
Veiga de Ramil
Veiga de Ramil

I Veiga de Ramil .I Chouelfia ..
Choucifia .
Raposeiro .
Raposeiro ..
Roelle (Boquijón) .

Raposeiro (Lestado).
ROene ..
Raposeira .
Roelle .
RaPOSeira ..

i Lestado .
I Lestado, •••••.•••••••• ,..
i Lestado .••••••••••••••.•
. Lestado ..........•••....
i Lestado .
. r.estado ..........••.•.•.

Lestado .••.•••••••••••••
Lestaclo ......•....••....
Lestado .
Lestado .

I IJestado .
Lestado .............•...

, Lestado ..............•...
Le&tado .
1Jestado ....•............
Lestado .
Lestado ...........••....
Lestado .
Lestado .
Lestado .
Lestado .
Leatado ..•.....•........

¡ Lestado •..•••••.••.••...I Lestado ..
¡ Lestado .

Lestado .
Vedra ....•.....•........
Vedra ...•.......•.......•
Vedra .
lJestado .
Lestado ..
:Lestado .

Lestooo .

I
Lestado .

Lestado .

I
Lestado ..
Lestado .
Vedra ...•....•••........

I
Lesta-do I

Lestado ..........•......
Vedra ..

Vedra •.•..•.••..••......
'Lestado ...... p •••••••••

Pazos .....•..........•..
pazos .
Pazos (Boquljón) .
pazos .
Pazos .
Pazos .

Vedra ; .

I
·~=:::::::::::::::::::

pazos ....•...........•...
Vedra .

Francisco Sinde Villaverde _ ..
Bautista Potel , ,
Carmen. Rosendo _ .
VictOrIano Carneiro .
José Pérez .
Antonio Barrios .
Antonio Barrios .
B·autista Rios .
José Pérez .
Rosendo Otero .. .
Francisco Sinde Villaverde .
Manuel Devesa Canaval .
Juan Freiria Freiria ..
Ramona FacheJ Castiñeiras .
An tonio Barros Cerdeira .
Juan Campos Ri\'eiro .
Juan López Otero ,..
Estrefia Reboredo .Calvo .
Juan F'reiria Freiria .
Manuel Devesa Canaval ..
Manuel Granja Riveiro .
Manuel Devesa Canaval .
Juan Campos Riveiro " .

.Manuel Devesa Canaval .
Juan Campos Rivelro _ ..
Manuel Granja Riveiro .
Encarnación Gónlez Barco .
Resalia Vicente pazos .
Herederos de Fidel Vicen,te .
Francisco Sinde Villaverde .
Domingo Vázquez Carbón .
Manuel Devesa Canaval ..
Terrenos del Ferrocarril.
Juan CaItlpOS Rlveiro .
Terrenos del Ferrocarril.
Manuel Oevesa Canaval ..
Terrenos -del ferrocarril.
Francisco Sinde Villaverde .
Bautista Ríos Varela .
Herederos de Joaquín Canaval ..
Manuel Iglesias Valdés _ ..

Domingo Vázquez Carbón " .
Terrenos del ferrocarril.
Domingo :Fuentes .
María Freiria Maraque .
Teneno!' del ferrocarril.
Encarnación GÓlllez . .
Manuel Devesa Canaval .
Terrenos del ferrocarril.
Consuelo Vilanova .
José Pigo Vázquez .
Manuel Rodeiro Souto .
Consuelo Vilanova Villaverde ......••.•••...••..........
Manuel Rodeiro SOuto .
Manuel Tajo Outrín .
Terrenos del ferrocarril.
Ricardo Iglesias Estévez ..
Marcelino Martinez Pandifio .
José Plga Vázquez .
Ma.nuel Rodeiro Sonto .
Ricardo Iglesias Estévez .
Terrenos del ferrocarril.

89
90
91
92
93
94
95
96
97
!J8
99 bis
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
113 bis
114
114 bis
1'15
115 bis
116
116 bis
117
117 bis
118
118 bis
119
119 bis
120
12(} bis
121
121 bis
122
123
124
125
126
137
138
129
130
181
182
133
184
13li
136
187
138
129
140
141

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se ,deolara la necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
la.s obras de la acequia A~1I~31, término munteipal
de Mcmtehermoso (Cdceres).

E.mtnedo el expediente tl'alIlitado por la Confederación
HIdI;oIl'állea de la Cuema del Tajo para declll..... la necesidad
de~ de los ter>renos necesarim para ejeeutar las ODrSS
de la acequia A-It~31, ténnino municipal de Montehemloso
(Q6ceres);

BIiItiltaDdo que sometida. a información· púDlica la relae1Ó1l
<lo J]I'OII/etariClll y ble<1OS afectados se _ 111 edicto regla·
.....,larlo ... el «!Boletín OftclaJ <101 listado. número 174 de 1969.
~ &1 22 de Julio; «Boletín O1lcla1 de la Provlnels
4e ~- ...- n_o 150 de 1969. de 3 de JUÜO, y dlario «Ex·
_~. ea au edicIón de 4 de julio. elOpOnléndose en la
tlib1llla de~ del AYU"tam1ento de Montehennoso (Cáce
....)~ el periodo _tlvo;
~ que remitido el e~ente adietamen de laAboIIac'-' .del Estado de la provlnoia de Madrid. Informa el

"'*"-do ót'Ia!>o consultivo. con fecha 18 de .saptlembre último.
~ !.do· ec*tlhr que las litctuac10nes aclm:inlstrativas se han
rtIa1lzadode _o con la Ley y Regl_ento de Expropiación

I
Forzosa, procecl1endo que la autoridad competente declare la nea

cestdad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de referencilit;

i Resultando que' el servicio correspondiente de la Comi·
: saria de Aguas de la Cuenca del Tajo informaés-re expediente
I con fElcl1a 6 del corriente. .proponiendo que sea dictado el
I acuerdo, prevenido ·en los artículo 20 y21 de Ira Ley de 16 de

diciembre de 1954 y 19 del Reglamento para su .ejecución. de
26 de al>rU de 1957;

Considera.ndo que la Comisaria de Aguas de la Cuenea elel
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resol~
VI" loa elq)edle.ntes de exproplaclón forzQBa de bienes y derechos
afectados· por oOru hidráullcae ejecutadas en la cuenca del
mismo nonibre, todo ello de acuerdo con el Q.l"ticulo 98 de
la Ley de Expr",laelón Forzosa, de 16 de di<liembre de 1954.

. Y Decr<otosde 8 de octubre de 1900 y 18 de agosto de 1966;
CoDsjderandO que los informes ettutidos son favorables y

propcmen la aprobación de este e"lled\ente, as! como la decla·
ración de necesidad <lo oclJl)8clón de los bienes incluIdos en el
mismo y afectados por la acequia A-n~31, término municiPal
de Montehennooo (C~es);

COI1B1derando,.que no se deduce de los documentos 1n.corpQ-o
,"-al- elOPed\e11tO la' eJI\I\encla de _JUicios a tereeroo Inl..
resa4os, no habi_ pnHentado reclal1l""lones durante el


